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EX-2021-00489725- -UNC-ME#FCC                       

                                                                 CÓRDOBA,17 de septiembre de 2021 

VISTO:  

 El EX-2021-00489725--UNC-ME#FCC donde la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional eleva a Vicerrectorado el “Protocolo Covid-

19 Retorno de Actividades Académicas y Administrativas Presenciales -

procedimiento operativo- de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

 

Y CONSIDERANDO:  

   Que el Comité de Emergencia de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación y la Coordinadora del Área de Higiene y Seguridad elaboraron el 

“Protocolo Covid-19 Retorno de Actividades Académicas y Administrativas 

Presenciales -procedimiento operativo-”, de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación .  

Que a Orden 6 obra informe de la Oficina Central de Gestión de 

Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral UNC, órgano específico con 

competencia en la materia, la cual considera adecuado el Protocolo elevado y 

recomienda medidas prioritarias para su implementación. 

Por ello,  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “Protocolo Covid-19 Retorno de Actividades 

Académicas y Administrativas Presenciales -procedimiento operativo-”, de la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación.  

ARTÍCULO 2º.- Tener presente las medidas prioritarias aconsejadas por la 

Oficina Central de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral 

UNC para la implementación del mencionado protocolo. 

 

 

 

 



ARTÍCULO 3º.- Protocolicese, publíquese, dése amplia difusión. 

Oportunamente, archívese.  

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 670 

 

                                                         


